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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 1 DE INCA

6440 Juicio verbal 1442/2012 sobre otras materias

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Inca, a 20 de noviembre de 2013.

Vistos por la Sra. D.ª Ana Mª Sánchez Macías, Juez titular del Juzgado de 1ª Instancia núm. 1 de los de Inca, los presentes autos de Juicio
Verbal núm. 1442/2012, seguidos en este Juzgado a instancia de la mercantil Transportes Blindados, S.A., representada por el Procurador D.
Pedro Puigdellivol Alou, y asistida por la Letrada D.ª Francisca Fernández Cordero, contra D. Gabriel Ramón Pujades, declarado en rebeldía,
sobre resolución contractual y reclamación de cantidad. (…)

FALLO

 formulada por el Procurador D. Pedro Puigdellivol Alou, en nombre y representación de la mercantilQue ESTIMANDO la demanda
Transportes Blindados, S.A., contra D. Gabriel Ramón Pujades, declaro resuelto el contrato formalizado por

las partes en fecha 21 de octubre de 2010 –nº 26774/11-, por incumplimiento contractual imputable al referido demandado,  acondenando
éste a abonar a la parte actora la cantidad de 481,04 euros, más los intereses legales de la citada suma desde la interpelación judicial, así como
al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que es firme y que contra la misma no cabe interponer recurso alguno
(Disposición Transitoria Única de la Ley 37/2011, de 10 de octubre).

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará certificación a los autos de que dimana, definitivamente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de GABRIEL RAMON PUJADAS, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

En INCA, a treinta de Marzo de dos mil quince.
LA SECRETARIA JUDICAL
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